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FINASIST. S.A. DE C.V. 

Avenida Rfo¡ Mlxcoaé número 36, 
T erre A, Piso 6, Oficina 602-A, 
Colonia Actlpan, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03230, Ciudad de 
México, 

' / 

/ 

ift 
\ 

Ciudad de México. a tres de octubre de dos mll dieciocho.- Visto para; resolver el 

expediente E-IFT.UC.DG-SAN.111.0092/2018, formado con motivo del procedimiento 

administrativo para declarar la pérdida de bienes, Instalaciones y equipos en ben~flclo 

de la Nación, Iniciado mediante acuerdo de veintinueve de Junio de dos mil dieciocho 

y _r:iotlflcado el cinco de Julio siguiente por conducto de la Unidad de Cumplimiento del 
/ _,;--. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (el '"IFT., o ""Instituto•), én ~entra de FINASIST. S.A. 

DE C.V., (en lo -sucesivo "'FINASISTj por la probable actualización de la hipótesis 

normativa pre~~ta en el artículo 305 de la Ley Fegeral 9e Telecomunicaciones y 

Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR•). Al respecto, se emite la presente resolución de 

conformidad con lo siguiente, y 
/ ! / 

------RESULTAN DO 

1 
PRIMERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/070/2018 de fecha veintinueve de 

_enero de dos 'nin dieciocho; la Dirección General Adjunta de Vigilancia del Espectro 

Radioeléctrico, (en adelante la "DGA-VESRE") Informó al Director· General de 
\ 

Verificación (en adelante la DGV), que mediante escrito presentado en la Oficlalfa de 
- ! ' 

Partes de este Instituto-el ocho de eQéro d~. dos mil dieciocho por el C. Roberto-carios 

_..,.., Aburto Pavón en su carácter de apoderado Jegal de la empresa GRUPO AT& T CELULLAR, 

S,_E?E R.L DE p.v., (en lo suc~slvo .. AT&T;, Interpuso denuncia de presunt~s hecho~.que 

pudieran ser constitutivos de Infracciones administrativas, en virtud de que diversas 

emisiones caysaban pérjulclo a su representada en los rangos de frecuericl ~5-835 '\ 

MHz, causándole una afectaclól'l\al servlclo¡que prestaba AT&T en la Clu · d de éxlco. 

/ - 'y 

I 

~~\ 
ci 

/ \ , -i~ . 
,. 

~J( Página l de 37 
) o 

-.... '- (\) 

1 

/ 

jazmin.salinas
Cuadro de texto
VERSIÓN PÚBLICA, de conformidad con los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y Lineamiento Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. 

jazmin.salinas
Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.



2 

) 

,, 

\ 
( 

/ --..... 

D~rlvado de lo anterior, la DGA-VESRE reallzó los trabajos de-monltoreo 
/ 

Ac ipan, Delegaclón Benito Juárez, C.P<03230, Ciudad de México, Lo anterior a flr:Lde 
- ; \ 

que la Dlreeclón General de Verificación en el ámbito de sus atribuciones, coordinara 
,·' 

las acciones necesarias para que se realizara una visita de verificación en el domlclllo . I 
arriba señalado. \ 

/ ./ 

lERCERO, A efecto de dar cumpllmlento a la solicitud anterior, la DGV con fecha nueve 
,./ \ 

de febrero de dos mil dieciocho, emitió el oficio número IFT/225/UC/DG-VER/0204/2018, 

que contiene la orden de Inspección-verificación IFT/UC/DG-VER/032/2018, dirigida al 

PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR, Y/9 RESPONSABLE~-- Y/O ENCARGADO DE LAS 

INSTALA,CIONES Y EQUIPOS DE lELECOMUNICACIONES Y/O EL OCUPANlE DEL INMUEBLE 
/ . ... / -

UBICADO EN: Av~nlda Río Mlxcoac número 36, Torre A. Piso 6, Oficina 602-A. Colonla 

Actlpan, C.P. 032~0. Ciudad de México, así como de las Instalaciones y equipos de 
' -\ 

telecomunlcaclones localizados en el mismo. 

/ / 

CUARTO. E.o. cumpllmlentb al oficio precisado en el numeral Inmediato anterior, el doce 
--..... -
de febrero de do·s mil dieciocho, los lnspectore_s,.verlflcadores de telecomunicaciones y 

radiodifusión adscritos a la DGV (en lo sucesivo ·Los VERIFICADORES•), se constituyeron 

\ 

en el domicilio ubicado en Avenida Río Mlxcoac núméro 36, Torre A Piso 6/0flclna 60i ( 

A Colonia Actlpan, Delegaclón Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad-de México. 

----} 
QUINTO. En tal virtud, LOS VERIFICADORES constituidos en el domlclllo indicado, fueron 

atend/dos por una persona de nombre qulenj se 

ldentifi~ó con credencial para vo~ar expedida por el Registro Federal dy Electóres del 

entonces lnstltutct> Fed~ral Electoral con clave de elector 
'·· 

'- manifestando ser Gerente de Infraestructura de la visitada, entregándole el original de 

.. ~ 
I 
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\ INSTITUTO_.Eé&lffAl,..l;lE 

- - \ ( TELEC ,~~i -, 
la orden de visita de verificación, asimismo le solicitaron qt1e con fundamen :i_éh el ~ ~ 

\ ...___ ~ 1/ ' 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 66 d ffJ ~ 1 f 
nombrara a dos testigos de asistencia apercibido que de no hacerlo, los El.,iU if t 5 f,· 

públicos aétuantes lo harían. \~tJgg(fu~~g~~~~~ t 
'-.. 

Al res13ecto, la persona que atendió la dlllgencla n9mbró corr¡o testigos de asistencia a1 
\ ' . 

los ce. (in lo sucesivo 
1 

'"LOS TESTIGOS.,), quienes aceptaron la designación. ·,, 
/ . 

,/" 

SEXTO, Posteriormente, LOS VERIFICADORES requirieron a la persona que recibió la visita, .. __ 
i 

otorgara las facilidades y autorización para realizar uoa Inspección visual en el Interior - ... 
d~I inmueble, así como tomar fotog-rañas de los equipos de telecomunlcaclón que se 

detectaran, a lo que respondió: "Otorgo la autorlzacl6n a LOS VERIFICADOJ?ES para qua ....,, 

rea/lean la lnsp~cc/6Í, en el ln¡nuebta•. 1 

" ( 
De la Inspección realizada, ·por LOS YERIFICADORES se detectaron los siguientes equipos" 

e infraestructura de telecomunlcaclones encendidas y en operación: 

EQUIPO OBSERVACIONES 
' 1 ··-·-

1 
l Un\ equipo repetidor con ' , Se encuentra empotrado 

ctntena orrnldirecclonal e Instalado ef una de las 
\ I pa(edes de a oficina y Integrada. '--

MARCA: Smart Boost 3G conectado mediante una 
HomeOfflce línea . ....._de transmisión de : 
MODELO: CL850-HO70 cable coaxial a una 
NÚMERO DE SERIE: antena reteptora que ....-

'· 000120160415LK04 estó instalada en la 
OBSERVACIONES: terraza del piso 6, \ 

Contiene un chasfs \ 
/\ \ plóstlco en color metóllco, , 

........ 2· Anter1a receptora para Instalada en la terraza del 
bandaVHF. piso 6, empotrada en la 
MARCA: No visible pared. 
MODELO: No vlsible 
NÚMERO DE SERIE: No ·-..... 

visible - \ ---

,/ OBSERVACIONES: Nlnouna ) 

\ 

\ o \ , 
1 
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r ente, LOS VERIFICADORES cuestionaron a la persoí)a que atendJ,ó Id-visita, 
,o 

respecte¿:¡; qué persona física o moral es el poseedor o propietario de los equipos.·· 
j . 

do antes descritos, a lo que respondió: "El equipo es propiedad de la empresa 

, ti~;~~~Jfi:JAf{8T, .A. de C. V." (sic). 

/ 

SÉPTIMO. Acto seguido LOS VERIFICADORES cuestionaron a la persoha q~e atendió la 

visita, cuál era el uso/ que les daban a los equipos de tele,comunlcaciones detectados 

en el Inmueble, manifestando: "Es para tener cobertura de telefonía celular ya que no 
\ ' 1 contamos con buen servicio", / 

Asimismo, cuestionaron a la persona que atendió 1b visita, si sabía qué frecuencias 

_,.,,detectadas del espectro radioeléctrico eran operadas en el domicilio donde se 

actuaba, manifestando: "Desconozco"'. 

Acto continuo, LOS VERIFICADORES, la persona que recibió la visita y LOS TESTIGOS, se 
~ / . 
trasladaron al exterior del Inmueble para solicitar al personal de la DGA-VESRE, realizara 

el monitoreo del espectro radioeléctrico y la detección de emisiones necesaria pa~a 

determinar qué frecuencias son utilizadas por la visitada mediante los equipos de 

telecoñÍunicdclones detectados en el domicilio. 
/ 

En virtud de lo anterior, pernonal técnico de la DGA-VESRE realizó un monltoreo del 
'-

espectro radioeléctrico con los equipos encendidos y en operación, utilizando el 
1 ' 

siguiente equipo: 

/ 

\ 

/-

o Analizador de\ espectro portátil marca ANRllSU, modelo MS2713E, con rango \ 

/ 

det_operaclón de 9 KHz a 6 (;Hz. ·,, 
'•,, 

o Antena direcciona! marca Poyntlng con rdhgo de operación de 9 KHz a 
\ 8.5GHz. 

~/ 
I J 

! 

/., 
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El resultado Impreso fue eq_treQ,ado1a LOS VERIFICADORES en presencia de 1 

que atendió la diligencia y LOS TESTIGOS, mostrando I como resultado 
.,,,- ./ -..... 

frecuencias en el Intervalo 825 a 835 MHz con frecuencia central intermedia 8 \ / ' 

proveniente de 16s equipos localizados en el domlcllio. 
" ./ 

✓-

/ 
Derivado de lo anterior, LOS VERIFICADORES requiriero-r a la persona que atendió la visita 

que Informara si la visitada contaba con instrumento legal vigente emitido por autoridad 

competente que Justiflcaza el uso, apr~vechamlento o explot_pción del intervalo de,\ 
1 

frecuencla1825 a 835 MHz o Informara si los equipos detectados fu~ron Instalados en 

nombre, representación o por obra de ia empresa AT&T para brindar el servicio 

,,- conceslonado, a \P que manifestó: ",Yo se cuenta con concesión, permiso ni 

au;orlzac/6n, no sabfa que se n~cesftába algún documento·. ---

, \ / i \ / -
OCTAVO, En vlrttJd de que l~s'frecuenclas que se detectaron en uso por la visitada, se 

r . 
encontraban Invadiendo el segmento de frecuencias en el Intervalo 825---a 835 MHz. 

' ...___ 

mismo quf? se encuentra conceslonado a AT&T para el servicio de telefonía móvil en la 

Ciudad de México, LOS VERIFICADORES procedieron a/solicitar a la persona que atendió 
\ 

la visita que apagara y desconectara los equipos in~talados y operando en la banda de 

frecuencia referida, y con el fin de cesar la Interferencia-ocasionada, manifestando "En 
... \ 

este momento procedo a apegar y desconectar de la corriente eléctrica para que 

"afectemos ningún seNlclo". 

í 
- --- ----.._ -

" Posteriormente, LOS VERIFICADORES solicitaron una vez más el apoyo del personal 

adscrito a la DG~::.YESRE, a'-efecto de realizar una nueva medición y detección de ✓-
. ./ 

frecuencias del espeetro radioeléctrico pon los equipof apagados y desconectggos, 

detectando el cese de emisiones radioeléctricas en la banda frecuencias en el Intervalo 

825 a 835 MHz. entregando1 a LOS VERIFIC1QORES, e~resultado de dichas mediciones y 

...,, agregándolo al actq tj§ verificación ordinaria número IFT/UC/DG-VER/032/2018. 

I \ 
\ 

/ 

~/ 
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clones, quedando como lnteNentor especia! (depositario) de los mismos 

/ 

'-.. 

~~'l"N10. Previamente a la conclusión de la dlllgencla, en términos del artfculo 68 de Ley .f/ 

_ Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo "LFPA"), LOS VERIFICADORES 

) Informaron a la persona que r~clbló la y.Islta, que le asistía el derecho de manifestar lo 

_ que a sus interesés convlnler~ respecfo de1 los hechos asentados en el acta de 

verificación de mérito, an)e lo cual manifestó: "Me reservo mi derecho·. < 
_, 

./ --.. \ 

· Al .flnallzar la dlllgencia respectiva se hizo del 6onocimlento de lA VISITADA que en 

términos del artículo 524 de la l,.ey de Vías Gener61es de Comunicación (en lo sucesivo 

'"LVGC•) contaba:éon un plazo de diez días hq_plles contados a partir del día siguiente 

, al de la próctlca de la dlllgencla para presentar las pruebas y defensas que a su Interés 

conviniera, mismo que transcurrió del trece al veintiséis de febrero de dos mll dieciocho, 

sin contar los días dieclsletb, dieciocho, veinticuatro y¾/elntlclnco de febrero d~ dos mll 
I , 

dléclocho, por haber sido sóbados y domingos, en térmln~ de lo dispuesto por el artículo 

28 de la Lf PA. 1 
/ 

Cabe' precisar que transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo que antecede, no 
....... 

existe constancia alguna de ,.que lA VISITADA o su r.epre:sentaclón legal hubieran 

exhibido pruebas y defensas ~e su parte; 

! 
D~CIMO De las constancias que obran en el expediente abierto a nombre de FINÁSIST y 

-... 

1 er1¡ particular, ~e lo asentado en el acta de verificación número IFT/UC/DG-

I 

" 1 

f VER/032/2018, la DGV presumió que con su conducta, Fl"l_~SIST actualizaba la hipótesis 

prevista en-~ an-Tculo 305 de la LFTR, toda vez que del resultado del monltoreo del 

espectro rc,dloeléctrlco reallzado por personal de la DG~-VESRE, se detectó la Invasión 

--- u obstrucción de ví9s/generales de comunlcacló'"\ (espectro radloe1éctrlco) en el 

lnteNalo de 825 a 835 MHz provenientes de;los eq~os que fueron lobalizados en el 
\ 

/ 
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domicilio ubicado en Avenida RYo Mixcoac númer9 36, --forre A, Piso 6, Ofic 
Q'., 

Colonia Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de M(§xlco, ~ 
/ ' ª' 

con concesión, permiso o autorización que justifique-el legal uso de dicha fre ~en 
"· 

I \' 
\ ( ' 

DÉCIMO PRIMERO. D\eriyado de lo anterior, mediante oficio IFT/225/U07DG--
/ ~ 

~ER/0792/2018, de veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, la DGV remitió una 

propuesta para que se Iniciara el procedimiento administrativo para declarar la pérdida_,, 
/ / 1 \ 

de bienes, Instalaciones y eqµlpos en beneficio de la Nación, en contra de Jg empresa 
1 

FINASIST por la presunta actualización de la hipótesis normativá prevista en el artículo 305 

de la Ley Federal de Telecomu!JJ_caclohes y Radiodifusión, derivado de los hechos 
_./ 

asentados en el Acta de Verifldaclón Ordinaria númerolFT/UC/DG-VER/032/2018. I . 

·-., •··.•. \ 
DÉCIMO SEGUNDO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de veintinueve de Junio de dos 

.! 

mil dieciocho, este Instituto por conducto del Titular de la Unldaa de Cumplimiento inició 
. \ 

el procedimiento administrativo de declaratoria de pérdida de bienes, lnstalacio:nes y 
) \ 

equipos en contra de FINASIST, toda vez que presumiblemente invadía y/o obstruía el 

intervalo ~e frecuenci_9s del~spectro radioeléctrico que va dJ,os 825 a ~35 Mlj~ con 

frecuencia central intermedia 828.346 · MHz, sin contar con concesión, permiso o 

autorización que justifique el legal uso de la rrusma, con lo cual se presumió la invasión 
~ / . 

de la vía general de comunicación consistente en las bandas de frecuencia del 

-~espectro radioeléctrico p9ra uso determir¡1adO. 
\ 

/ 

/ 

-QÉCIMO TERCERO'. El cinco de julio de dos mil dieciocho, se notificó a FINASIST el 

contenido del acuerdo de inlcTó de veintinueve de junio anterior, concediéndole un 

plazo de qulnqe dfas, para que en uso del beneficio de la garantfa de audiencia 

consagrada en los artfculos 14 de la Constl_tuclón Política de \10.s --Estados Unidos 

Mexicanos (en lo suceslyo •cPEUM") y 72 de la LfPA expusiera lo que a SL!_ derecho 

conviniera y, en su caso, aportara las pruebas con que contara. 
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,/:, ecw ~et ~, _ 
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/ 

~ El térml~~oncedido a '"FINASIST" para presentar ~us manifestaciones y ofrecer pruebas, 

f rli ~el seis 1de Julio al nueve -de agosto de dos mil di.eciocho, sin contar los-días 

\ 11) f~t¡
1

!~:J;w::;cicN~; c1, catorce, quin~;, dieciséis, diecisiete, 9leclocho, diecinueve, ~einte, 

~: velnt~~velntldós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho-y 

~ueve de Julio, así como los días cuatro y cinco de agosto de dos mil dieciocho pór 

tratarse de sábados, domingos y días Inhábiles de conformidad con el artículo 28-de la 
j ' \ . 

/ 

LFPA y del "ACUERDO _mrdlante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaclones aprueba su calendario anual de sesiones ordinaria~ y el calendario 

anual de labores para el año 2078 y principios de 2019" publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el veinte de diciembre de dos mil diecisiete. 
! 

\ ·. i 

DÉCIM9 CUARTO. No obstante, lo anterior, FINASIST no ejerció su derecho de defensa 

por lo que mediante proveído de veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, notificado 

~ través de las listas que-s-e publican en la página de Internet de este Instituto el veintisiete 

de agosto siguiente, se declaró precluido ~I derecho de FINASIST para manifestar lo que 

a su derecho convlnler.0 y ofrecer pruebas. \ 

Asimlsmo, por corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto; con 

fundamento en el artículo 56 de la LFPA, se pusieron a su disposición los autos del 

presente expediente para que dentro del término de diez días formulara los alegatos 
/ 

que a su derecho convlnlera,--en el entendido de que transcurrido dicho plazo, con 

\ 
"-, 

/ 

alegatos o sin ellos se emitiría la resolución que conforme a derecho correspondiera. '-, 
'-: ) \ . .. 

' \ 

DÉCIMO QUINTO. El término concedido a FINASIS"(_para presentar sus alegatos transcurrió 
~ . 

del veintinueve de agosto al once de septiembre del presente año, en razón de que 
~ -·· .-

dicho aeuerdo fue notificado a través de las listas que se publican en Ja página de 
'· 

Internet de este Instituto el veintisiete d~ agosto de dos mll dieciocho, por lo que surtió 
r· 
1 

'•,. efectos al día siguiente, sin contar los días primero, dos, ocho y nueve de septiembre de 

dos mil dieciocho, por haber sido sábados y domingos en términos del artículo 28 de la 
/. •, "' 

LFPA: 

-- / 
\,.,--
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DÉCIMO SEXTO. De la$_constanclas que forman el presente expediente se advl 

FINASIST no presentó sus alegatos, por lo que mediante acuerdo de dlecin 
------ . 

septiembre de dos mil dieciocho, publicado en la lista diaria de 

página del Instituto el veinte, de septiembre siguiente, se tuvo por precluido su 

ift 

para ello y por lo tanto fue remitido el presente expedienté a este órga'}o colegiado 
\_ 1 

para la emisión de la Resolución que conforme a ~erecho resulte procedente. 

CONSIDERANDO 
I 

í -

PRIMERO. COMPETENCIA. 
'-.... .. \ 

El Pleno del lnstlt-~to es competente para conocer y resolver el ,presente proc;dimlento 

administrativo de declaratoria d~ p~rdlda~ de bienes, lnstaldclones y equipos en 

" beneficio de la Nación, con fuooamento en los artículos 14, 16 y 28, párrafos, décimo 
\ ---._ 

quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la CPEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 

15 fracción XXX, 17, penúltlr4io y último párrafos, 297, primer párrafo, y 305 de la LFTR; 523 

y 524 de la Ley de Vías Generales de Comunicación (en lo sucesivo '"LVGC";) 3, 8, 9, ~ 2, 
( 

13, 14, 16 fracción X, 28f_49, 50, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73, 7 4 y 75 de la LFPA; y l, 4, ~ 
. -

fracción I y 6, fracción XVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunlcaclones (en lo subsect1ente "Estatuto"). 

/ 

SEGUNDO. CONSIDERA CIÓ~ PRÉVIA 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación de bahdas de 
~./ .,,,.. / '--

frecuencias del espectro'radloeléctrlco se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 

27 y 28 dé la Constltuc!ón Política de los Estados l!_nldos Mexicanos, los cuales prevén que 

el dominio cte la Nación sobre el espectro es lnallenable e Imprescriptible y qbe la 
--- ' 

explota cl ó n, uso o aprovechamiento de dicho recurso por ···1os particulares o.,, por 

-sociedades debidamente constituidas, sólo puede redllzarse mediante títulos de 
! J 
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\ 

~sión otorgados por el IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezca 
(;)/ \ 

./ 

lano~\tlvldad aplicable en la materia, , . 

.,,co.,;'.gtts~en~sJo. de ronformldad =on lo establecido en el artículo 28, f órrafos décimo 

auloto y décimo sexto de la CPEUM, el IFT es un órgano autónomo, con personalidad 
/ 

'---~-- /" 

) 

Jurídica y patrimonio propio, que' tiene por objeto -el desarrollo eficiente de Isa 

radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entre otros;--la 

regulación, prbmoclón y supervlslófÍ del uso, , aprovech~miento y explotacl6n del 

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicio·; de/radiodifusión y 

telecomunicaciones, 

A / 
Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado de vigilar la debida 

observ0ncla \a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones, así como a la 

normatlvldad que resulte --aplicable/ en relación con el uso, aprovechamiento y 
1 

ex~lotaclón de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, a.fin de asegurar que 

la prestación de los servicios de telecomunlcacionesse reallce de conformidad con las 
'-- ./ " 

disposiciones Jurídicos apll9ables, 
/\ 

_,, Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de sGpervlslón y verificación por 

/ 

I 

parte del IFT traen aparejada la relativa a Imponer sanciones por el Incumplimiento a lo ·-, 
"-

establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos títuJ.Q~- de concesión, 

asignaciones o p_ermlsos'\ con la finalidad de Inhibir aquellas c-?nductas que atenten 

contra los objetivos de la normati\/'.ldad en la materia. "----
\ ) 

\ 
En ese sentido, la Unidad de Cumpllmlento en ejercicio de sus facultades, llevó e{ cabo 

.la sustanciación de un procedimiento admlnistrc::ttlvo para declarar la pérdida 9e bienes, 

lnstalac·lones y equipos en beneficio de la Nación en contra de FÍNASIST-, y propuso a -

este Pleno emitir la declaratoria respectiva al considerar que con su conducta, dicha 

persona moral actualizó la hipótesis normativa prevista en-el artículo 305 de la LFTR. 
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Ahora bien, para determinar la procedencia en la Imposición de una sanción - ' \ 

aplicable en el caso en c~cretor no sólo establece obligaciones t.;; a 

concesionarios y permisbnarlos, así como para los gobern'ados en general, sln~fo 
/ ' ~ 

señalo- supuestos de incumpllmiento específicos y las consecuencias Jurídicas , ias-,,151we 
) \", TELfCOMUNlCAC!ONFS 

- "' " se haran acreedores en casos-ele Infringir la normatlvldad en la materia. ,,_ 
f ,'-v,~h".,,'""'"~~-• -•-~ 

Es decir, al pretender Imponer una sanción, e~ta-- autoridad debe analizar 
. '-., 

_ _minuciosamente la conducta que se le Imputa al presunto Infractor y determinar si la 

misma es susceptible de ser sancionada en-térml,nosael precepto legal o normativo que 
_,,.. i ,..--., 

1se considera vlolddo, / 

/ 

"'- En este orden de Ideas, la H. Suprema Corte de Just[91a de la Nación, ha sosteñldo que 

el desarrollo Jurlsprudenclal de los principios del derecho peAal en el campo 

administrativo-sancionador irá formandg, los principios propios para este campo-del ius 

__,, punlendl d~I Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido considerar de manera 

prudente las técnicas ga\~ntlstas d~I derecho penal, como lo es; el principio de 

lnapllcabllldad de la analogía en materia penal o tlpicldad. 

- / 

1 
En ese sentido, el derecho-administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

manifestaciones de 1la potestad pG~tiva del Estado y dada la unidad de éstos, en la 

lnterpr~taclón eonstitudonal de los principios del derecho administrativo sancionador 
• 1 .. -- ---

debe cuidarse al aducido principio de tlplcldad, normalmente referido a la materia 

penaL'haciéndolo·extensivo a las infracciones'y sanciones administrativas, de modo tal 

que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna Infracción, la 
. 1 

conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis 

norm.atlva previamente establecida, ·sin que ·;ea lícito ampllar ésta por analogía-o por 
,.-

mayoría de razón. ---
\ / 

Así, en la especie, se considera que 19 co~ducta desplegada por el presunto Infractor 

actualiza la segunda hipótesis normativa contenida en el artículo 305 de la LFTR,. .. que al 
j __, 

/~ / \ 
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V 

\ / 

tablece que la persona que por cualquier medio Invada u ob~truya las vías 
¡ 

e comunicación, perderá en beneficio de la nación los bienes, Instalaciones 
! 

'-!)~lft.lJ¡¿oi~itnpleados en 10 comisión de la Infracción. 
/ 

I ( / 

go, el mencionado precepto dispone lo siguiente: 

' / \ 
"Artfculo 305. Las personas que presten seNlcfos de telecomunicaclones o de 

// radiodifusión, sin contar con conce~lón o autorización, o que por cualquier otro 
medio Invadan u obstruyan las vfas-generates de comunicación, perderán em 
beneficio de la Nación los bienes /nstalaclbnes e ul os em leados en ri' 
comslón de dichas infracciones." •. ' 

De lo anterior pociemos concluir que el principio de tlplcldad sóle, se cumple cuando en 

una norma consta una predeterminación tanto dé la Infracción como de la sanción, es 

decir que la propia ley describa un supuesto de hecho determinado que/ permita 

I 

~edecir las c9nquctas Infractoras y las sancl~nes correspondientes para tal _ 

actualización de hechos, sih,Laclón que se hace patente en el presente asunto, al 
/ ' 

establecer el citado precepto legal tanto la conducta sancionable que en el presente 

· caso la'constituye la Invasión de una vía gene.rol de comur;icac~n, como la sanción por 
/ --., ,..-

co,meter dicha conqucta, que es la pérdida de los bienes, instalaciones y eqiuipos 
I . ' .' 

empleados en la comisión de la infracción. 

\ / 

Por otr,a part~, resulta Importante mencionar que para el ejercicio de la facultad - - \ 
sancionadora en el caso de Incumplimiento de las disposiciones legales en materia de 

telecomunlcaclones, el arliículo 297 de la LFTR establece que para la Imposición de las 

sanciones previstas en dicho 1uerpo normativo, se estará a lo previsto por la LFPA la cual 

prevé dentro de su Titulo Cuarto, el procedimiento para la Imposición de sanciones 

administrativas. ( 

) 

En efecjo, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento, · establecen que para la 

Imposición de una sanción, se¡debeh cubrir dos premisas: i) que la sañclón se encuentre 
·,. 

prevista en la ley y)I) que previo/a la imposición de la misma, la autoridad competente \ 

notlfi~esunto Infractor e/Inicio de'. ~rocedlmlento,:espe~ttvo, otorgando al' efecto \ 
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un plazo de quince' días para que el presunto Infractor exponga lo que a su Q0!'eol~ 

convenga, y en su caso aporte las pruebas con que cuente. 

/ 
( 

Así' las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de Imposición de 
_.,/ , .,_ \~-- iNSnTUTO 

co~tra--9e FINI\SIST, se presu)inló la actuallzdción de la hipótesis normativa pre~Lfef)'::'~1cAcio/ 

artículo 305 de la I.FTR, ya que se encontraba Invadiendo~ una vía genercn-,cl&--~ 

comunicación, que en la especie lo constituye 1el e~pec~o radioeléctrico dentro del 

" lntervdio de frecuencias de 825 MHz 9 835 ~Hz. , 
"-- J 

/ 

En este sentido, a· través del acuerdo de inicio de procedimiento, la Unidad de 1 
',. ." 

Cumpllmlento dio a conocer a FINASIST la conducta que presuntamente viola 

disposiciones legales, así como la sanción prevista en ley por la comisión de la misma. 

Por ello, se le otorgó un término de quince días hóblles para que en uso de su garantía 
\ \ 

de audienqla rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su d)~E3cho 

convlnler9. Lo anterior de conf~rmldad con el artículo 14 de la CPEUM, en relación C9Q 

el artículo 72 de la l:FPA sin embargo se deprende que FINASIST ~ ejerció su derecho 

de defensa, / 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de la 

LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del lnteresado1 para 

que éste formulara sus,álegatos, a lo cual FINASISTfµe omiso en su presentación. ¡ 
\ 

-- .,,,,,.- __ .,, 

Una vez desahogado el perlodo,..probatorlo y vencido el plazo para forr::1ular alegatos, 
"-

la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de Resolución al 

Pleno de este Instituto quien se encuentra facultado para dictar IC? Resolución que en 

derecho corresponda, 
....... 

/ 

,, Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de Imposición de san.f)ones;we se 

sustancia se realizó conforme a los términos){ principios 'procesales que estab1ece la LFPA 

consistentes en: 1) otorgar garantía de audiencia al presunto Infractor; 11) desahogar \ 

/ ··' 
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\ 
~as; lii) recibir alegatos, y lv) emitir la resoluclóh que en <derecho corresponda. 1 Lo 
~cnic"'i"v\ \ , l 
anterr~f')'~;\ obstante que en el presente asunto FINASIST no comparedo a ~jercer su 

derecho de efensa., / ,-
~ 
;:¡ 
o 

todas condiciones, al tramitarse el procedi~lento adml~lstratlvo de 

declar ria de pérdida de bienes, ln,talóciones y equipos en beneficio de la Nación 

bajo las ónteriores premisas, debe tenerse por satlsfed:ho el cumplimiento de IÓ-dlspuesto 
1 

en la--CPEUM, lbs leyes ordinarios y los criterios Judiciales que señalan cuál debe sec_el 

actuar de la autoridad para resblver el presente caso. 

\ / 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA 0ECLARAR LA 
PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EÑ BENEFICIO DE LA NACIÓN . 

. " 
• & // 

Meqlante-oflcio IFT/225/UC/DGA-VESRE/070/2618 de fecha veintinueve de enero de dos 
. 1 

mil dlecio9ho, Id DGA-VESRE informó al Director Ge,meral de Verificación que mediante 

escrito presentado en la Óflclalía de Partes de est'e Instituto, por el C. Roberto Carlos 

Aburto Pavón"en su carácter de apoderado legal de la empresa AT&T, Interpuso 

denuncia de presuntos hechos que pudieran ser constitutivos de lnfra·cclones 

administrativas, en virtud de que diversas emisiones causab~n PEsrJuiclo a su 

representada en los rgngos de frecuencia 825-835 MHz, causándole yna afectacló~ al 
''-._ 

servicio que prestaba AT&T en la Ciudad de México. 
/ 

Por lo ante~l0r, la DGA-VESRE realizó los trabajos de monltoreo correspondientes, en la 

Ciudad de.México, detectando emisiones radioeléctricas ajenas a AT&T en la frecuencia 

828"'A09 Mljz, presuntamente producidas por uh- equipo amplificador de señales, 
. /' 

loc~llzando el origen de la~ señales lnterferentes en el Inmueble particular de varios 

,, niveles ubicado en Avenida Río Mlxcoac número 36, Colonia Actlpan, Delegación Benito '-~. 

1 Juárez, C.P. 03230, Ciudad d~ México. Lo anterior a fin de que la Dirección General de 

/ 

... -· / 
1 Dichos prlnclr;,los tienen su fundamento en los artrculos 14 y 16 de la Constitución Polf:tlca de los Estados Unidos Mexicanos,·,., 

--los cuales e~n l.: g~rantfa d~ debido proceso, _,,, 

~ \ ' / 
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•••. TELEC t-fftM'tO�" ), 
Verificación en el ámbito de su.!_atrlbuclones, coordinara las acciones necesarl ...,; ra � ........ \ { 
que se reallzara una visita de verificación en el domlcillo·árrlba señalado, $ @ 

1 \ f. 1
�

· •. (P 

1f t � H 
A efecto de dar cumplimiento a la sollclh.J<t

�nterlor, la DGV;¡can fecha nu'ave d \ e�,!,\,,"l!:l�v f
de dos mil diecloch,9, emitió el oficio nomero IFT/225/UCJDG-VER/0204/2018, ____ ¡ 

contiene la orden de Inspección-verificación IFT/UC/DG-VER/03'2/2018, dirigida al 
,,-· 

PROPIETARIO, Y/OPOSEEDOR, Y/O RESPONSABLE, Y/Q__ ENCARGAJ?O DE LAS 
_,,. INSTALACIONES Y EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES V/Q,.EL OCUPANTE DEL INMUEBLE 

UBICADO EN: Avenlda'Río Mlxcoac número 36, Torre A, Piso 6, Oficina 602-A. 1Colonla - - '-- ) 
Actlpan, C.P. 03230, Ciudad de México, así como de las Instalaciones y equipos de 

,,. telec6municaciones locallzados en el mismo. 

En consecu�ncla, el c:Loce de febrero de dos mil dieciocho, los Inspectores-verificadores 
adscritos a la DG-VER de la Unidad de Cumpllmlento de este lnsti_tuto, (en adelante "LOS, 

. I -

VERIFICADORES") realizaron la cómlslón de verlfléación o-la visitada, levantándose el 
acta de verlflcaplón ordinaria ,IFT/UC/DG-VER/032/2O18, en el domlclllo ubicado en 
Avenida Río Mlxcoac número 36, Torre A, Piso 6, Oficina 6()2-A, Ccl)lonla Actlpan, C.P. 
03230, Ciudad fe México, dándose poi; termlnada

1
el mismo dfa de su ln_lcló,

/ 

1 
Dentro de la �lslta de Inspección-verificación ordinaria IFT/UC/DG-V�R/032/2918, LOS
VERIFICADORES, ase!:_taron que la dlllgencI9 fue atendida por el C.

quien se Identificó con credencial para votar con clave de elector 
expedida a su favor por el Registro Federal de Electores del 

"' .. - - -.... 
entonces Instituto Federal Electo�al; persona que manifestó tener el carácter de Gerente 
de Infraestructura de LA VISITADA sin dcredltar su dicho, y quien designó como-testigos 
ae asl�ten�la a los CC, 
�;n ad�lante "LOS TESTIGOS"),

\ 
"' 

\ 
,...__ 

Acto seguido, LOS VERl,FICADORES solicitaron al C.  
que permltleija el acceso al Inmueble y otorgara las\facilldades para cumplir �on la 
comls

d 
mérito, por tanto, toda vez que é� sf otorgó las facilidades, LOS 
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16 / 

\·, 

' '--· 
"écniri.i.__ , 

~,~ VERrR~ · ORES en comparna de quien atendió la dillgencla 
,,• 

y LOS TESTIGOS, 
/4 ,:p '/ . I 

f!! procedlir n a Inspeccionar el Inmueble encontrando lo siguiente: 

~ if t ~ ,' \ .•· " . -· \ ( 

lNSHHJ10 f-EDHlAt. Gt 

m.ECoMuwcAc,oms r ... ) Se trata de un edificio de aproximadafT)ente catorce nivele, con fachada / 
de concreto y aluminio en color gris y diversos ventana/es, se observa un acceso 

/ 

-.....,al Inmueble con puertas de cristal asimismo, se aprecia en el exterior del 
1 Inmueble una leyenda Indicando "RIO MIXCOAC 36"' ta blé e un 

rótulo con el siguiente mensaje nos 
brindan el acceso al piso 6 y nos u can en. un cu ,cu o- e aproximadamente 
diez metros de largo por cinco de áñcho, lugar donde se otorgan las fac/1/dades 
para llevar a cabo la presente dJl/gencla (, .. )". 

.. 
./ 

Hecho lo anterior, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que recibió la. visita, 

contestara e Informara b~o protesta de decir verdad, y en su caso acreditara eón 
.. -

documento Idóneo lo siguiente: 

I 

"Primero.- Indique si en el Inmueble donde se actúa, existen Instalados y en 
operación equipos de telecomunicaciones con los que LA VISITADA use, 
aproveche o explote el espeptro radioeléctrico dentro de la bandas de 
frecuencias de 825 a 835 MHzº --. '-

/ \ 
l ¡"· -- / 

"Ante lo solicltado, la persona que atendió la visita manifestó lo siguiente: 
/ --.. . 

"Sí existe Instalado un f:!qu/po repetidor y una antena con los cuates tenemos 
señal de'telefon(a ce/u/ar, desconozco las bandas de frecuencia de operác/ón, 
sin embargo, esto se Instaló por la necesiddd de tener servicio de celu/arN. 

I ./ 

A continuación; Los ··vERIFICADORES solicitaron/ a lA VISITADA que otorgara las 

facllldades y diera autorización para realizar una inspección ocular del Interior del 
'---

Inmueble .en donde se realizó la dillgencla, a lo que la persona que atendió la diligencia 

otorgó la autorización solicltada; una vez realizado el recorrido dentro del Inmueble, LOS ·, 
VERIFICADOS detectaron equipos e lnfraestructur9. de telecor,,unlcoclones encendidos 

y en operación, los cuales se relacionan a continuación: 

c31 
\ 

Í 
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/ 

Un Equipo REipelidorcon anleno 
oh,nidlrecclonrJI h1tegmda, 

) 

/ 

\ 

/ 

/ \ 

---
-. MARCA: Srnar1 Boo~l aG l-ion,o Se entuenlra empolrodo e instalado en una cJo los 

OHlce 
MOD'ELO: CLBSO-I IO?0 paredes de 'lo allcln_g_ y conectado me~ilanle uno 
NÚMERO DE SERIE~ lineo da lronsmi~lór1 do c;oble coaxiol o una onlona 

receploro que eslá lmk1lada en la len-oza del piso 6. / 090120 l 60415LK04 í' 
OBSl:RVACIONES: Conilene un '-- ;, 

1 __ +-c-'-'h-'-'-a=sfs--"-'-lá--'-~t-'lc'---0..,;.;e ..... n ..... co __ to=·r __ b..,..ro=n-"-cc __ • --~----------·-·--···,··-·.....,,., ...... ._ ........... ~••·•--· i ( 
Ant1:ma Receptora por<:1 banda 
vHc ···' 

'f. rvv 
1 

2 MARCA: No vl~ible 
MODELO: No v¡sll5fe 
N1~~~O DI: SERIE: ~to visible 
onseRVA.ClONES: nin UílCl 

'·.·:. 

1,,,.-

" lnslak1das en la torrdw del pisó 6, arripolrttdl'.1 en 1t1 
paretl, / 

--..___ 

Acto seguido, LOS VERIFICADORES Informaron a la persono que atendió la visita que 

personal de la DGA:YESRE se encontraba-afuera del domlclllo donde se actuaba. en 1 

,~spera de lndlcaclone~ para realizar las_ mediciones técnicas y, el monitoreo 

radioeléctrico necesario, con la finalidad de determir,:iar si en el inmueble donde se 

-- encontraban, se generaban emisiones radioeléctricas dentro del Intervalo de 

frecuencias de 825 MHz a 835 MHz, 
j ' 

\ 

Posteriormente, LOS VERIFICADORES requirieron a LA VISITADA lo siguiente: . 1 

"Sigundo.- ¿Sabe qué persona ffslca o moral es el poseedor o pr9pletarlp de 
los equlpo1,detectados y descritos en la presente actuación?" \ 

,...... \ 

. __,--
Ante lo cual, la persona que atendió la diligencia manlf~stó: "El equipo es propiedad de 

" . \ \ la empresa F1JYASIST, S.A. DE C. V." .; 

0 / 

/ 
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\ -----

\ / 

/ '- .. 

rcero.- ¿Sabe qué uso tlené o se les da a los equipos de telecomunicaciones 
ctados y descritos en-lq presente actuación?." / ' 

\ ' 
__/ 

arrogante, 19 persona que atendió la diligencia manifestó: "Es para tener 

ra de telefonía celular ya que no contamos con buen servicio." 

"Cuarto.- ¿Sabe qué frecuencias del espectro radioeléctrico son operadas, 
usadas por LA VISITADA mediante el quipo detectado en el dom/el/lo y descrito 
en la ,presente actuaclón?

1
" ,, 

í 
· Ante lo cual, la persona que atendió_la visita manifestó lo siguiente: "Desconozco", 

-- -
A continuación, LOS VERIFICADORES, en compañía de LOS TESTIGOS y la persona que 

atendió la diligencia, se trasladaron al ~erior del Inmueble referido -y solicitaron al 
', 

personal\ adscrito de la DGA.:VESRE que realizaran un monltoreo del espectro 

radioeléctrico para determinar las frecuencias utilizadas por el equipo amplificador 

-detectado, "\ 
I 

El monltoreo se realiz6 con un analizador de espectro portátil, marca Anrltsu, modelo 

MS2713E, con rango de operación de 9 KHz a 6 GHz y con antena direccional marca 

Poyntlng con rango de operación de 9 KHz a 8500 MHz, propiedad del Instituto, por 
/ 

medio del cual se logró determinar que existían emisiones radloeléctrlcas dentro del __ 
---

intervalo de frecuencias 825 MHz a 835 MHz, con frecuencia central 828.346 MHz, 
~ .•· __ , 

producidas por el quipo repetidor con antena onmldlrecclonal integn;:ida, m6rca Smart 
/ / 

Boost 3G Home Offlce, modelo CL85~-H070, número de serle 000l 201604 l5LK04, como 

se aprecia de las Impresiones que se Insertan a continuación, las cuales fueron 

agrega~as ~ Acta de Verificación referida, como Añexo 6, 

/ / 

/ 

/ 
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Ref LVI M1 -3S,63 dBru @~2~.346 MHt 
~20.0 dBm 

/ ,• 

lnput.Atten 
O.O dB. 

Detection 
-4. 

RMS/Avg 
7'11 ... , 1 ·•FIIIM!lr 

#RBW ·50.0 
3 kHz 

VBW -~o.o I 
1 kHz 

Sweep Time/,-, -70.0 "--
583 ms 

\ 
~ 

• !: l:o&t:tcz::.a..: 

Traces 
-P.: Normal ; ·lxl].0 

,,.,, ,•,.; 
. '1-\M.t,j \,.;t-Mr\?fr;- ~'vf'#-~, . 

B: M!:L✓-Hold' \- ,, 
/ 

~ '>/, í -so.o \ \ 
1 
¡l -Sweep (FasQ 

Conttnuous 

( -
-----. 

,' ... 
llil" 

Freq Ref 
lnt std Accy .... 

/ 

-·· / 

Atento a lo anterior, LOS VERIFICADORES formularon a la pérsona que recibió la visita, la 

siguiente pregunta: 
J 

. \ 
"Informe si LA VISITADA cuenta con el lnstruménto legal vigente emitido por 
autoridad competente para la ocupación del Intervalo de frecuencia de 825 a 
835 MHz o Informe si los equipo~ detect~dos fueron Instalados en nombre, 
repfesentacl6n o por obrad~ la empresa GRUPO AT&T CELULLAR, S. DE R.L. DE C. V, d' para brindar el servicio conces/onado. • (sic) C: 
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"\ 

_la persona que atendió la dillgen?la manifestó: No se cuenta con 

permiso ni autorizdiclón, no sabía que se necesitaba algún qocumento." 

\ 

', de que-la persona que atendió la diligencia manifestó que no contaba con el 

,,~ habllltante para acredlt-er el uso legal delespectro radloeléctrlco dentro . de la 

banda de las frecu/ncias 825 MHz a 835 MHz, LOS VERIFICADORES le requiriere~ que 

\ 

,,.,~ ·, 

apagara y desconectara el equipo de telecomunicaciones. A lo cual, la persona ~ue 

atendió la dlllgencla manifestó: "Eri estos momentos procedo a apagar y desconectar _. 

de la corriente eléctrica para que no afectemos ningún servicio. " 

/ 
En virtud de lo anterior, LOS VERIFICADORES sollcltaron al personal de- la DGAVESRE, 

realizara una nueva medición y detección de frecuencias del espectr9 radioeléctrico 

con los equipos apagados y desconectados a fin de determinar si la emisión de 
\ ,.,•· 

frecuencias del espectro radioeléctrico lnterferentes generadas o producidas por el 

equipo ampllflcadgr de SE:¡ñal, habían ¡eesado. Determinándose el ces~ de la 

Interferencia, como se puede apreciar de la siguiente gráfica: 

\ 
/ 

í 

/ / 

SIN TEXTO.SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN T~XTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
I .....-

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
/ 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
I 

' 
SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO · I 

SIN TEXTO SIN TEXTd SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTG SIN TEXTO SIN TEXTO 
', ---

\ ) 
SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SINJ~XTO SINJEXTO SIN TEXTO 

/ 

/ ". -, \ / 
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Reflvl 
-20.0dBm 

Input At\en 
O.O dB 

Detectlon 
~3/Avg 
IRBW 
3 kHz 

VB\Y 
JkHZ 
sweeplllne 
583 ms 

Traces 
A: Normal 
a: MixHold 

'--) 

sweep(Faa~ 
ConOnuous 

Freq Ref 
tnt S1d ~ccy 

1 

.:;..--

---

Gráfica 2. Se observa que en el rango de 825 a 835 MHz se encuentra despejada. = . . / 
' --~.' ., ..... \\ ' " ' '. ·.-,·· _, ..... .. -··-- -.~---. 

\ -

----

/ 

I 

•'•=:'' .J- , Q, h~,.{ .. >; ..... iY;°", ,•.. •. --,--:" 

En razón de que la persona que atendió la vlslt<ti no,, acreditó contar con documento 
.,,/ 1 

Idóneo que ampare el uso de frecuencias dentro de la banda de 825 MHz a 835 MHz, 
~- - / 

LOS VERIFICADORES aseguraron el equipo detectado en el domlclllo donde se llevó a 

cabo la dlllgencla, quedando como inteNentor especial (depositarlo) de los mismos. el 

C. en los términos siguientes: 

,_ 

/ 
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jazmin.salinas
Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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\ ~ 

./ EQUIPO OBSERVACIONES 

Un equipo repetidor con ; Se encuentra empotrado 
antena omnldlrecclonal 
Integrada. 
MARCA: Smart Boost,,.. 3G 
HomeOfflce 
MODELO: CL850-HO70 
NÚMERO DE SERIE: 
000120160415LK04 
OBSERVACIONES: 
Contiene un chasís 
plástico en color metálico . 

•... --

\ 

e Instalado en una de J9s 
paredes de la oficina y 
conectado mediante una 
línea de transmisión de 
cable coaxial a una 
antena receptora que 
est~)nstalada en la terraza 
del piso 6. 

Antena re,ceptora 
bandaVHF. 

para Instalada en la terraza del 
/ piso 6, empotrada en la ,,.,, 

pared. MARCA: No visible 
MODELO: No visible 
NÚMERO DE SERIE: No 
visible 
OBSERVACIONES: Ninguna 

\ 
... 

Previo a la conclusión de la dlllgencia, en términos del artículo 68 de la de la LFPA, LOS 
' VERIFICADORE~ Informaron a la persona que reclbjó la visita, que le qslstía el derecho de 

/ 

/ 

manifestar lo que a sus Intereses convlnlero>respecto de los hechos asentaqgs en el acta 
/ . 

de verificación de mérito1 ~nte lo cual manifestó: "Me reservo mi derecho". ·· ¡ \ 

I 
Asimismo, en términos del artículo 524 de la Ley de Vías Generales de Comur,,icaclón, se 

Informó a la persona que recibió la visita, qóe contaba con el término de diez días 

hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a dicha actuación, para que exhibiera 
I / 

las manifestaciones y pruebas de su Intención, en las oficinas del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. ' (-

'· ,..._ 

Dicho plazo trgnscurrló del trece ci(vftlntlséls de febrero de dos mll dieciocho, sin contar 
.. i 

los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de febrero de dos mll dieciocho, 

por ser sábados y domingos en términos del artículo 28 de la LFPA. 

\ 

1 
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/ 

Sin embargo, FINASIST omitió presentar escrito de pruebas y manifestaciones 
\ -- -· 

al acta de Inspección-verificación IFT/UC/DG-VER/032/2018, por lo que l"'\ro,t--ill"I,.,,. 

\ 

d_erecho para manifestar lo que a su derecho conviniera en el -

, -r verificación. 
' \ ( 

~ -Por lo anterior, de acuerdo a las constancias que obran en el expediente forrziado con 

motivo del acta de Inspección-verificación número IFT/UC/DG-VER/032/2018, la DGV - ~ 

estimó qu.e con su conducta-flNASIST presuntamente, actualizó la hipfüesls normativa 
.,- -- . 

prevista en el artículo 3Q5, de la LFTR. Lo amerlor de conformidad con lo siguiente: 
') . -- -'""- \ 

'-----

Artículo 305 de la LFTR. 

\ \ 
Dicha \ disposición establece que "Las Jersonas que \ presten servicios de -- · 

t71eco;:;,un'lcaciones o dé radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que 

por cualquier otro medio Invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, 
\, 

perderán en beneficio de la Nación los blenes,Jnstalaclones y equipos empleados en la 

comisión de dichas Infracciones", / 
/ 

En efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que está sujeto al 
.----

régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él tbdos los 

habitantes de la República Mexicana, con las restricciones establecidas en las leyes, 

reglaríÍentos y dlsposJclones administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento 

se requiere concesión otorgada conforme a las condlfiones y requisitos ~gal mente 

establecidos, los que no crean derect),os reales, pues sólo otorgan frente a la 

_ _,, administración -y sin perjuicio de terceros, e.L derecho al uso, aprovechamiento o 

explotación cbnforme a las leyes y al título correspon-dlente. / ( 

/ 

Al respecto, durante la dlllgencla de Inspección-verificación, LOS 'VERIFICADORES, 

advirtieron que FINASIST estaba Invadiendo eL ___ espectro radloeléctrlco en el Intervalo de 

frec71} 825 MHi: a 835 M~ P_c,r lo que el Tttular de la Unidad de Cumpllm~~to l~lcló 
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/ 

/ 

administrativo para declarar de pérdida de bienes, instalaciones y 
1 ,~ ,' -

beneficio de la Nación que se procede a resolver por éste Organo 

"' 
/ 

considerando que de conformidad con los artículos 15, fraGción XXX de la 

LflR y 41--en relación con el 44 fracción I, 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Tltular de ía \ 
Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar procedimientos admlnlstratl\r9s 

'---, 
sancionatorios y el Pleno del Instituto se encuentra facultado para declarar la pérdida 

' / 

de los ble1nes Instalaciones y eqtJipos ef7l beneflcJo a favor de la Nación, por el 
/ ~ 

Incumplimiento e Infracción a las disposiciones legales, reglamentarlas y administrativas \ 

en.materia de telecomunlcaclones y radiodifusión. 
/ 

/ / / \ \ 
\ 

En tal seritldo, atendiendo a la propuesta-formulada por la DGV, mediante acuerdo de 

veintinueve de Junio de dos mll dieciocho, se dio Inicio al procedimiento admlnlstratlvd 

de Imposición de sanción en contra de FINASIST, el cual fue notificado-el cinco de Julio 

siguiente, y en el mismo se le otorgó un -plazo de quince días hábiles para que 
'" \ manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas que considerara 

procedentes. 

\ 
i 

CUARTO. MANIFESTACIONES v PRUEBAS 
/ 

\ 

Mediante acuerdo de velnt(nue~e de Junio de dos mll dieciocho, el Titular de la Unidad 

de Cumplimiento Inició el proce"dlmlento administrativo pará,,.declarar de pérdida de 

bienes, instalaciones y equipos en beneficio ge__!q Nación en el que se le otorgó a 

FINASIST.,un término de quince días(h?blles para que manifestara lo que a su derec~o 

conviniera y en su caso, aportara las pruebas con que contara con relación /a los 

presunto~ lncumpllmle~tos que se le {mputaron. / \ 
/ 
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Dicho acuerdo fue notlflcad9 el cinco de Jullo--S1gulente, por lo que el pi 

días hábiles transcurrió del seis de jullo al nueve de agosto de dos mil c 

contar los días siete, ocho, catbrce, quince, dieciséis, diecisiete, dlecloch~ 

veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, velntlclACO, velntlsé1s\v:t~ti~r;t:,10"t ,,~ ~/ 

veintiocho y veintinu1eve de Julio, así como los días cuatro y-cinco de agosto de dosmÍI 
/ 

dieciocho por tratarse de sábados, domingos y días Inhábiles de conformidad con el 
- ---

artículo 28 de la LFPA y del "ACUERDO meeiante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
-, ' 

Tef~9omunlcaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario 

anual de labores para el año 2a] 8 y princfplos de 2019"publlcado en el Dl0rlo Oficial de 

la Federación el veinte de d,lclembrE;, de dos mil diecisiete. / 
\ 

Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de legalldad y seguridad J~rídica 
'-. ' ----consagrados en los artículos, 14 y 16 de la CPEUM, así como con el principio de 

exhaustlvidad en el dictado áe las resoluciones admin.lstratlvas, de conformidad con los 
_/ 

artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA, esta autoridad procede a estudiar y analizar en 
·,, 

·esta parte de la resolución los argumentos que, en su caso, hubiesen sido presentados 
\ . -----

p,or FINASIST aclarando que, el procedimiento administrativo sancionador, ha sido 
/ \ 

definido por el Pleno de la SCJN 6omo "el conjunto de actos o formalidades 
\ 1 

concateFJados entre sf en forma de Juicfo por autoridad competente, con el ob/eto de 

conocer Irregularidades o faltas ya sean de servidores públlcos o particularei cuyO 
/ / 

finalidad, en todo caso, sea imponer alguna sanción. '12 

¡' ~ -

De la definición señalada por nuestro Máximo 'Tribunal se pilede advertir que el objeto 

del procedimiento gf:lmlnlstrati'vo sancionador es el de conocer Irregularidades o faltas, 
' ' - ' 

por lo que se Infiere que la 1/tls del mismo se sujeta únicamente a acreditar o desvirtua_r 

la comisión de la conducta sanGlonable, lo cual se fortalece1con la lmposlbllldad de 

Impugnar actos emitidos durante el procedimiento. 

2 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la SUprema Corte de Justicia 
de la Nación, resuelto en sesión del 28 '- de enero de 2014, consultable en 
http,¡ z::;,gob.m></Conrutto Temotlco/PaglnosPub/TemattdpPub,osp, 
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\ 
·-~, 

---- No obstante lo anterior, de acuerdo a lo señalado en el ResuJtando DÉCIMO CUARTO de 
I 

la presente Rfsoluclón, y toda vez que el FINASISr no presentó pruebas y defensas, por 

proveído de veinticuatro de agosto de dos mll,dleclocho, notificado por lista el veintisiete , 

de dgosto siguiente, se le hizo efectivo el apercibimiento decretado en el acuerdo de 
// 

_,.,,. veintinueve de junio de dos mil dieciocho '(_ se le tuvo por perdido su derecho para 

presentar pruebas1y defensas de su parte. Lo anterior, con,fundam.e __ nto en !,os artículos 

J2 de la LFPA y 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles ( enlo sucesivo "fFPC*), 

de apllcaclón supletoria en términos de los artículos 6, fracciones IV y VII de la LFlR y 21 

de la LFPA. 
\ / 

I \ 

\ 

/ 

\ '·-·· .. , 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de lá Suprema Corte / 
( 

\, 

de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo l, Materla(s): Constitucional, Tesis: la. 
" 'ccv /'fOl 3 (1 Oa.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del tenor siguiente: 

/ ,r 

"PRECLUS/ÓN DE UN DERECHO PROClfSAL. NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO DE 
JUST1CIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULO 17 DE LA éÓNST1TUCIÓN POÚT1CA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La precluslón es una sanción que da seguridad 
e irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues'conslste en la pérdida, extinción o 
consumación de una facultad procesal, y por la cual las distintas etapas del 
proc~dimiento adquieren firmeza y se da sustento a~as fases subsecuentes, lo cual 1 

no sólo permite que__11Juiclo se desarrglle ordenadamente, sino que establece un 
límite a la poslb/1/dad de discusión, lo cual coadyuva a que la controversia se 
solucione en el menor tiempo posible: de ahf que dicha Institución no contraviene 
el principio de justicia pronta que prevé el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que se .traduce en la obligación de las 
autoridades encargadas de su lmpartlclón, de resolver las controversias ante e~gs 
planteadas, dentro de los términos y plazos que al efecto establezcan las leyes. " 

/" 

·--
/ 
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Es así que, nÓ. obstante haber sido legalrpente notificada FINASIST en el dom! 

que se llevó a cabo la diligencia de verificación, ninguna persona com 

/presente procedimiento a d_efender sus lnteres~s. 

if 

Erí tal virtud, considerando que FINA~IST fue omisa en! presentar las" pruebas y 

m6nlfestacl1ones que 0 su derecho conviniera, no obstante haber sido debidamente 

llamada al presente procedimiento, por lo que al no existir constancia alguna que tienda 

\a desvlrtuqi:_ la presunta lnfracclón'--materla del pfesente procedimiento ni existir 
~ --

con.troversla en los hechos y derecho materia del mismo, lo procedente es emitir la 

resolución que conforme a derecho corresponda, con base en lo elementos con que 

cuenta esta autoridad. / 
\ 

' -En efecto, lo establecido en el acuerdo de Inicio del procedimiento que en este acto se 

resuelve constituye Úna pres~nclón legal iuris tantum, la cual sólo es destruible mediante 
I -...__'-.,_ 

otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que de no ser así, la misma tiene 

valor probatorio pleno. / 
/ \ 

,,\ 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar la presunción legal, la Idoneidad de la - \ 1'\ -- contraprueba tiene quy ser contundente para vencer la plenitud convlctlva qUe la ley 

( 

le atribuye a la primera, de manera que si el presunto Infractor no ofrece prueba 

tendiente a desvirtuar la presunción de Incumplimiento deteetado, como ac6ntecló en 
---. 

la especie, entoni:es, no es posible vencer. la1solidez atribuida a la presunción relativa de 
\ ..:~ 

que se trate. "-
/ 

- . / 
( 

\ - ·, i 
En ese orden de Ideas, al no háber realizado FINASIST manifestación alguna con relación 

•. ! ( 

al acuerdo de Inicio del procedimiento en que se.actúa y tampoco ofrecer pruebas de\ 
_... ( r 

su parte, esta autoridad se encuentra en poslbllldad de resolver conforme a los 

,<.elementos que obran en el expedlen~e respectivo, particularmente de lo qs_entado en 

el acta de _y_erlflcaclón ordinaria IFT /UC/Dci-VER/032/2018, de donde se ~espr~nden con 
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rrn•"lnr>rFCld los elementos que acreditan la ·conducta Imputada, consistente en Invadir el~ 

adloeléctrlco en el lnteNalo de frecCenclas de 825 a 835 MHz. cori frecuencia 
/ -828.346 MHz. en la Ciudad de Mexlto, documento que hace prueba 

del artículo 202 del CFPC. 

QUINTO. ALEGATOS 

) 

Siguiendo las etapas del debido proceso, mediante el acuerdo de veinticuatro de 

agosto de dos ml,I dieciocho, notificado a FINASIST por lista el_ veintisiete de agosto 

siguiente, se le concedió un plazo de diez días !hábiles para formular alegatos,
1 
el cual_ 

corrió del veintinueve ae agosto al onee de septiembre de dos mll dieciocho. 

De las constancias que forman parte del presente expedie0te, se obseNa que p~ra tal -- ----

~fecto, FINASIST np presentó alegatos ante éste IFT. / 

/ ,/ / 

De acuerdo a lo señal~do en el Resultando DÉCIMO SEXTO de la presente Resolución, 

por proveído de diecinueve de septiembre de dos mil dieclodho, se tuvo por perdido el 
,' 

cÍerecho de FINASIST para formular alegato\ de-su parte conf~ndamento en los--artículos 

72 de la LFPA y 28ft del CFPC. \ / 
\ 

--Por lo anterior, al no existir análisis pendient~ por realizar se procede a emitir la prysente 

resolución 'atencdlendo a los elementos que __ causan plenitud cgnvlctlva en esta 
autoridad, cumplle~do los principios procesales qüé rigen todo procedlmlent6 . 

. ./ 

SIN~ de-aplicación por analogía la siguiente Jurlsprutlencla q~e a su letra señala: 
_.-· _- -\ / 1 

\ 
"PERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 

"'- debido proceso existe un "núcleo duro'~ que debe obseNarse lnexcysablemente 
en todo procedimlénto Jur)sd/cclonal, yptro de garantías que son aplicables en los 
procesos que impliquen un e}erf icio'--:de la potestad punitiva del Estado. As{, en 
cuan_to 61 "núcleo duro'~ tas ga"aQ__tícis del debldo__proceso que apllcan a cualquier 

/ . . -

/ 
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INSTITUTO F 
TELECO 

procedimlénto dé naturaleza Jurisdicclonal son las que f;Sta Suprema Corte d 
Justicia de la Nación ha Identificado como formdlldades esenciales d 
procedimiento, cuyo con}anto Integra la "garantía de audiencia'~ las cual 
permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridad 
modifiquen su esfera Jurídica definitivamente. Al respecto, el 'Trlbupd( en Pleno 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia P./J. 
publlcada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo //, diciembre de 7 995, página 7 33, de-rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO: SON--iAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.'~ sostuvo qúe las formalldades esenciales del 
procedimiento son: (/) la notificación' del Inicio del procedimiento; (//) la 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (íli) 
la oportunidad de alegar; y, dv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas 
y cuya Impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de --
esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es Identificado comúnmente con el 
elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica 
pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por 
ejemplo, con el g_erecho penal, migratorio, fiscal o aé:Jmlnlstrat/vo, en donde se 
exigirá que se hagan compatibles las garantías con la mater/a\especfflca del / 
asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido prrceso, se 
Identifican dos especies:· la primera, que Ycorresponae a todas las persoDQs 
lnd~pend/entemente de su condición, nacional/dad, género, edad, etcétera, 

' derltro de lbs que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no -..___ 
declarar contra sí mismo o a conocer la causa del proceeimiento sancionatorio; y 
la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho / 
de Igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden / 

----.... encontrarse. en una situación de desventaja frente al ordenamiento jurídico, por 
pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y 

·· •. asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o Intérprete, el derecho 
de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a qyienes ejerzan su 
patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza. , 

/ 
Época: Décima tpoc;.cp, Registro: 2005176, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, 
Febrero de 2074, Tomo I, Materia(s): Const/tudlonal, Tesis: 7aJJ. U/2014 (10a.), 
Página: 396." 
I 

,/ 

SEXTO, ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSEGUENCIAS JURÍDICAS 
1 

... , '\ 
En el presente asunto se considera que existen elementos de convicción suficientes que 

acreditan que al momento en el que se llevó a cabo lq_vlslta de verificación, FINASIST se 
1 

en_9ontraba Invadiendo el espectro radl9eléctrlco en el Intervalo de 825 a 835 MHz, con 

/ 
,/ 

/ 

/ 

/ 

/ 
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/ \ 

ncla central lnterme\dia 828.346 MHz. sin contar con título habilitante otorgQdo por 

'dad competente. 

" a lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta désplegada en .1 
\ - ' 

ór:i_ con lo esto.plecldo en el preceptoJª-gal que se estimó trasgredido claramente 

se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos para su actualización. 
/ 

\ 

En tales consideraciones, de las constancias que Integran el expediente y en específico 

del contenido del ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA IFT/UC/DG-VERf032/2018, debe 

tomarse en cuenta lo siguiente: 
/ 

/ 

l . Del monltoreo del espectro r~dloeléctrlco realizado durante la diligencia de 

verificación, se detectó la emisión de señales en el Intervalo de frecuencias de 825 

a 835 MHz con frecuencia central Intermedia 828.346 MHJ provenientes de los 

equipos Instalados y en operación localizados en el lnmtieble ubicado en Avenida 

,,, / Río Ml~coac número 36, Torr~ A, Piso 6, Oficina 602-A, Colonia Actlpan, Deleg~dón 

Benito Juárez, C. P.\03230, Ciudad-de México y que se detallaron previamente en 

la presente resolución, 
'\ 

2-: \ 

Asimismo, quedó acreditado que la persona que atendió la visita/ manifestó que 
\,_,, \ ~ 

la prop1etarla de los citados equipos e Instalaciones era FINASIST. 

3. Por otra parte, se desprende que FINASIST no contaba con título hal:>lllfante 
\ \ 

expeeHdo por autoridad competente que Justlfl7ara el legal uso del espectro 
/ 

radioeléctrico en el lnteNalo de frecuenclás de 825 a 835 MHz. detectadas 

;durante la visita. 

\ 

4. Por ello, se solicitó a la persona que atendió .1.a visita que apagara los equipos 

det~9t99os y se procedió a
1 

realizar un nuevo monltoreo del espectro" 

radioeléctrido, del Qual se desprendió el cese de las emisiones que invadían el 
' 1 --

espectro radioeléctrico. \ 
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~ / ~1 MUNICACIONES 

/ ' ' o ' \ 
5, Dyrlv9do de lo anterior, se acreditó la conducta de FINASIST conslst{nfs ft e) l 

Invasión del éspectro radioeléctrico en el Intervalo de frecuencia: _de ~~ Q~l{3li1\g!g~s,~i / 
MHz, con frecuencia central lntermedla1828.346 MHz, en la Ciudad de Méxf'CQ,_ /~ 

/ ··---' ( / 

/ 

En ese sentido, estt;7, Pleno del Instituto considera que existen elementos suficlente:s y 
1 / -

deJern¡1lna~tes qu~ acrfdlt~ que FINASIST, efectivamente se encontraba lnvadlendo,,..-

una vía general de comunicación consistente en el espectro radioeléctrico. 
---

; 

Se afirma lo anterior, en virtud de, que del análl~ls de la conducta desplegada en relación 

con lo establecido en el precepto legal que se considera actualizado, claramente se 

puede advertir que se surten todos los supuestos prevlstó's por el mismo. 

Así, el presente proc7dlmlento administrativo ge declaratoria de pérdida de bi~nes, 

Instalaciones y equipos en beneficio de la Nación Instruido en contra de FINASIST, se inició 
/ 1 

por le- posible actualización de la; hipótesis prevista en el artículo 305 de la LFTR, que 
'· 

establece: 
/ 

/ 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por cualquier otro medie 
invadan u obstruyan las víq_s generales de corp_unicacfón, perderán en béneffclo de la 
Nación _ los bienes, Instalaciones y equipos ;mpleados en la comisión de dichas 
lnfracciOnes, " , ¡ 1 

/ 
Por su parte~el artículo 4 de la LFTR pre~isa que el espectro radioeléctrico es una vía 

' \ .. 
generalde comunicación en los slgulentesrérmlnos: \ 

1 \, 

.. Artículo 4. Para los efeetos de la Ley, son vías generales de comun/caci6n el e~ectro 
radioeléctrico, las redes15úbl/cas de telecomunicaciones, las estaciones de radiodifusión 
y equipos complementar/os, as( como los sistemas de comunicación vfa satéllte." 

/ 

\ 

--- \ ·,, '· 
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-/ 

/ 1 
e los preceptos transcritos, se deprende que la conducta a sancionar es la 

obstrucción del espectro radloeléctrlco como vía general de comunicación, 
"' ~~ro que con el fin de cumplir a cabalidad con el principio de tlpicldad se advierte que 

I 

la conducta desplegada por FINASIST, se adecua a lg,señalado por la norma . 
. - . \ 

., ,/ 

En consecuencia y consld~rando que FINASIST, es responsable de la lnvaslóm de la vía 

general de comunicación consistente en el espyctro radioeléctrico en el lntervqÍo de las 
¡ 

frec~enclas 825 a 835 MHz con frecuencia central Intermedia 82~'.346 .,MHz lo 

procedente es declarar la pérdida de los equipos detectados durante la visita de 
j / 

inspección-verificación, consistentes en: 

( 

__,, 1) Un ~quipo repetidor con antena omnldlrecclonal integrada, marca Smart 

Boost 3G_ Home Office, Modelo/ CL850-llO70, número- de serie 

0001201604 l 5~K04; 

~ 

2) Una antena receptora para banda VHF, sin modelo, sin marca, sin número de . 

serie visibles. 

/ 

Lo anterior, toda vez que el espectro radloeléctrlco es un bien de dominio público, el 

cual es un recurso limitado, que confor,.{.,e a ló dispuesto en el artículo 28 la CPEUM, 
', \ 

corresponde al Estado a través del Instituto salvaguardar su uso, aprovechamiento y 
/ ' . 

. • explotación en beneficio del Interés público. 

Sirve de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 

/ 
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"ESPECTRO RADIOEl.tCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉRf , 
CONS71TUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE D lsiz¡ 
PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN,\ PARA CUYO APROVECHAMIENTO ESPE, IAL 
REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN-O PERMISO. La Sección Primera, Apn,._,.,..,""""'"' 

33 

ift 

7-5, de( Reglamento ~e Radiocomu,n/caclones de la Unión l__l¡~C:üMll1'IIC:r.C!O,,l,S 

Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u ondas h'ertzfanas 
-"las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija convenelona/mente por 

/ 1 

debajo de los 3,000 gigahertz y que se propagan porE?I espacio sin gufa artiflclaf. 
Por su parte, el arffcu/o 3o., frqcclón 1i de la Ley Fedéral de Telecomunicaciones 

· define al espectro radioeléctrico como el espacio que permite la propagación sin 
gufa artificial de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia sé fijan--.. 
convencionalmente por debajo de los 3,000 g/gahertz, En ese tenor, si serefac/ona 
el concepto de ondas rdci/oe/éctricas definido por el derecho lnternacionc{bon 
el del espectro radioeléctrico que define la Ley Federal de Telepomunlcaclones, 
se concluye que este último forma parte del espacio aéreo situado sobre el 
territorio nacional, sobre el que la Nación"-ejerce dominio directo en fa extensión y 
términos ¡ que fije el derecho internacional conforme al a'rtfcu/o 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el espectro 
radioeléctrico consfftuye un bien de uso común que, como tal, en términos de la 
Ley General de Bienes Nacionales, está su/eto al régimen de dominio públlco de 
la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los hal::irtantes de la Repúbl(ca 
Mexlcanb con fas restricciones establecidas en/ las leyes y reglamentos 
administrativos aplicables, pero pard,Su aprovechamiento especia/ ,se requiere 
concesión, autorización o permiso otorgados conforme a las condiciones y 
requisitos legalmente establecidos, los que no crean eferechos reales, pues sólo 
otorgan frente a fa administración y sin perjuicio de( terceros, el derecho al uso, 
aprovechamiento o explotación confor~e a las leyes y al títtJ/o correspon9iente. 

Época: Novena Época, Registro: 7 70757;,-. /nstaAcla: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, ~uente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVI, Diciemf2r,e de. 2007, ~ateria(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P,/J, 
65/2007, Página: 987" 

. ./ / 

----,·,.. r 
"ESPECTRO RADIOELÉCTRICd. SU CONCEPTO Y DfS71NC/ÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉ71CO. El artrcu/o 3, fracción il, .de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones define al espectro radi~léctr/co como el espacio que 
permite fa propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuyas 
bandas de,,.,frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil 
g/gaherfz. Así las frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de 
acuerdo a sus caracterfsticas, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrico, el cual Integra una parte 'del espectro electromagnético utlffzado .. 
como medio de transmisión para distintos servicios de telecomun/caclones, y es 
un bien del dominio públ/co respecto c;ief cual no debe haber barreras ni 
exc/uslvla;iad que Impidan su funclonafldad y el beneficio colectivo. Cabe señalar 
que el espectro rad/oeléc1rlco es un ·recurso natural limitado y las frecuencias que 
lo componen son las que están en e) rango.entre los tres hertz y los tres mil glgaherfz 
y, en esa virtud, su explotación se realiza aprovech6ndofas directamente o 

~ . ./ 

( 
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el a rovechamlento mediante la asl! nación a vés de 
e slones. 

lºft··J : Décima tpoca, ~~g/stro: 20057'84, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Jrcui o, Tipo de ,f esls: Aislada, Fuente: Gaceta del Serhanarlo Judicial de la 

f:r:gg~.~~g!~¡¿~d ración, Ubro 1, D/c/embre·de 2013, Tomo//, Materla(s): Administrativa, Tesis: 
l. .A.72 A (10a.), P6glna: 1129" ----- \ 

/ / ...____ 

/ 

-, 

/ \ 

En tal virtud, y toda vez que los equipos asegurados se dejaron en posesión el C. 

en su carácter de Interventor especial 
'• 

(depositarlo), una vez que se notifique la presente Resolución, se deberá solicitarle qu~ 
/ - ' 

pong_g a disposición de este Instituto los equipos asegurados. 
/ 

-/ ¡ 1 
Asf, atendlend9 a la naturaleza del supuesto que 1e est~a ~ctuallzado, lo procedente 

es que el Pleno de este Instituto declare la pérdida de bienes en la presente resolución, 

equipos e Instalaciones utlllzados en la conducta de FINASIST, en favor de la Nación, con 
'-

lo cual se bysca Inhibir las_c6nductas que Invadan las/vías generales de comunicación, 

sin ~ue exista un título o documento habllltante para1eno. Asimismo, cabe Indicar que la 

sanción prevista en el artículo 305 de la LFTR no necesita de elementos para su 

lndlviduallzaclón, pues ésta procede como consecuencia Inmediata de la actualización 
\ 

de la hipótesis normativa prevista en ese artículo. 
/ 

-··-

Por las consideraciones ~xpuestas, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

/ 
/ 

RESUELVE 

\, \ -

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte consideratlva de-la.presente Resolución, 
/ 

quedó acreditado que FINASIST, S.A. DE c;y., se encontraba Invadiendo una vía general 

\ 

de comunicación consistente en el espectro radloeléctrlco, en el Intervalo de¡ 

frecuencias ae 825 a 835 MHz. con frecuencia centr.ff Intermedia 828.346 MHz,, en la 
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Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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INST 

/ f \ ffi 
Ciudad de MéxlcQ,y en consecuencia se actualizó la hipótesis normativa pre l 

artículo 305 delia Ley Federal de--Teleco91unicaci.Q_nes y Radiodifusión .. 

----- / 

SEGUNDO. De conformidad con lo ser<'alado en el Considerando SEXTO de 

Resolución y con fundamento en el artículo 305 de la Ley 

Telecomunlcaclon~s y Radiodifusión, se de9lara la pérdida en beneficio de la Nación, 
__ / ----- '--. 

de los bienes, Instalaciones y eqülpos empleados en la comisión de dicha infracción por 
' . 

1 FINASIST, S . .'X. DE C.V., consistentes en: un equipo repetidor con antena omnldlrecclonal 
--- . Integrada, marca Smart Boost 3G Home Offlce, Modelo, CL850-llO70, número de serle 

'--. / 

0001201604 l 5LK04, asf como una antena receptora para banda VHF, sin modelo, sin / 

marca, sin número de serlévlslbles, mismos que fueron debidamente ldentlficadds en el 
,-

ACTA DE \(ERIFICACIÓN IFT /UC/DG-VER/032/2018. 

TERCERO. Con fundamento en los artí<S.Ulos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, Instrúyase a la Unidad de Cumpllmlento, para 

que a través de la Dirección Genéral de Verificación, comisione a personal adscrito a su 
/ 

cargo para n~tlflcar al Interventor especial (depositario) la revocación de su 

nombr9mlento y ponga a disposición los bienes que p9san a~poder de la Nación, una 

vez realizada la verificación de que los sellos de aseguram.Lento no han sido violados y 
_ __, I 

..- una vez realizado el Inventarlo pormenorizado.de los, cita~os bl~~es. 

"- r . 1 ~-
CUARTO, Con fundamento en el artículo 35, fracción I, de la Ley --Federal de 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Re,solucl?'n se ~otifique 
. \ / 

personalmente a FINASIST, S.A. DE C.V., en el domicilio precisado· en el proemio de la 

presente Resolución. 

\ 

QUINTO. En términos det artículo 3, fracción XIV, de la Ley Fede.r-al de Proc.edlmlento 

Admlnlstratlvo1-...se Informa a FINASIST, S.A. DE C.V. que podrá consultar el expedlenie en • 
'-, 

_ __,, que se1actúa en las oficinas de la Unidad de Cumpllnilénto del este lnstltut9> Federal de 

Telecomunicaciones, con domlclllo en Avenida Insurgentes Sun-ñúmero 838, cuarto piso, 

/ / 
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,./ / 

1 Valle, Delegación Benito Juárez, México, Código Postal 03100, Distrito 
\ / 

lcjo alterno a la sede de este Instituto) dentro defslgulente horario: de lunes 
/ 

:00 a las l 8:30 horas y el viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
--.._/ '--

"-~-· n cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Jederal 

de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de FINASIST, S.A. DE C.V., / 

que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de -

conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexlrsanos, en relación con el diverso /312 de-- la \ Ley Federal de 

Telecomunlcaclones y Radiodifusión, procede Interponer ante los Juzgados de distrito 
. i/ ~·/ -~-~-

especializados en materia de competencia económica,/ radiodifusión __ , y 

,,t'elecomunlcaclon~ con residencia en el Distrito Federal, y jurlsdicélóri territorial en toda 

la República, el Juicio de amparo Indirecto dentro del plazo de quince días hábiles 

contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en 

términos del artículo 17 de la Ley de Amparo;-Reglamentarla de los artículos l 03 y l 07 de 
( \ 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . 

SÉPTIMO. Una vez que la presente resoly.clón h.aya .quedado firme, con fundamento en 

el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodlfu_sión en 

relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánicq del Instituto Federal de 

Telecomunlcaclones, inscríbase la~rnlsma en el Registro Público de Concesiones, para 

todos los-efectos a que haya lug.qr> 
\ 

./ 

/ 
OCTAVO,\ En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

deflQ~ivamente concluido. 

/ 

\ \ 
/ / 

/ 

J '--
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INSTJTUTO FEDÉRAL DE 
TELECOMU AGI 

Asf lo resolvió el Plfno del Instituto Fede{al de Telecomunicaciones, con fundame 

1 los artículos señalados e~ los Considerandos PRIMERO y SEGUNDO de la 
j \ 

,Resolución. \_ 

\ 

/\ 

\ 

\ 

\ 

J 
/ \1 

\ \. 

\ 
/ ,- . I 

1- :~W'"' ~ ~~.... -, \ 

"' Gabriel swaldo 'contreras Saldfvar 
i 

\ 
C l~l017ado Presidente 

\ 

\ 

( 

í I 
1 

Mario Germán Frq_mow ~angel 
Comlslonaoo 

d 
;tr~ 1 

Adolfo Cuevas Teja_. / 

/ 
/ 

lr Comisionado 
i 

/ , 
/ 

/ 

í 
'--._ 

·sósfe~fr,r~~ i;~nzález 1 ( 
1 Comisionado 

j / 

/ 

'\ 

/ 

r 

"'- . I 
La presente Res~luclón fue c¡pl'Ob~_da por el Pleno del Instituto Federal de Telecornunlcaclones en su XXIX Sesión Ordlnar¡o celebrada el 3 

'\ de octu.bre de 2018, por unanlmldaél,_ de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elepc:i Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mo)lca/ Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fundamento en los 
párrafos-vigésimo, fropclones I y 111: y vlg1éslmo prlméro, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estadl!Í,s..Unldos Mexicanos: artfculos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión: asf como en los art\óulos 1, 7, 8 y 12 del EstaMo Orgánico del Instituto 

-...._ Federal de Telecomunicaciones, m~dlante Acuerdo P/IFT /031018/613, . 
! / ,, . 
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